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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les B O L K T I B K S O F I C I A L E S se san de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden del de Abril <te 1839.) 

- » P B I ¡ e i O » D E A C R M C K I P C I S . l t > -

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inelusidn del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente.- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pararán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Se pub l ica todo* les) día* excepto lea domingo* 

- » P B I ¡ e i O » D E A C R M C K I P C I S . l t > -

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inelusidn del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. Numero Muelto * © céntimo» de peseta 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia} continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 
(Continuación) 

ESTADO L E T R A A 
Presupuesto de gastos correspondiente al año económico de 1894-95 
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S 
CREDITOS PRESUPUESTOS 

i.» 
a.° 

3. ° 

4. ° 

*.° 

e.° 

7. ° 

8. ° 

0.° 

Uaioo. 

D E S I G N A C I Ó N OE LOS GASTOS 

Obligaciones generales del Estado 
S E C C I Ó N PRIMERA 

GASA R E A L 
Dotación de S. M . el Rey 
Idem de S. A . R. la Princesa 

de Asturias 
Idem de S. A . la luí anta Dona 

María Teresa Isabel 
Idem de S. A . la Infanta Doña 

María Isabel 
Idem de S. A . la Infanta Doña 

María de la Paz Juana 
Idem de S. A . la Infanta Doña 

María Eulal ia Franelsoa de 
Asia 

Idem de S. A . la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda 

Idem de S. M . la Reina DoSa 
Isabel.. . 

Idem de S. M . el Rey D. F r a u -
eisoo de Asia 

Po r artículos. Por capítulos. 

» 

1.° 

S E C C I O N SEGUNDA 

CUERPOS COLEGI3L ADORES 

S1NADO 

ü n i e o . Personal de las ofloinas del 
Senado 

» Material de ídem id 

7.000.000 

500.000 

180.000 

250.000 

180.000 

180.000 

280.000 

780.000 

300.000 

9.800.000 

» 
» 

300.000 
317.285 

017.288 

( i ) Véase el num. 155. 
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«a 

3. ° 

4. ° 

1.« 

2.« 

3.« 

4.c 

5.° 

6.« 

• 

5* 
CREDITOS PRESUPUESTOS 

Unioo. 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

CONGRESO 

Personal de las oficinas del 
Congreso 

Material de ídem id 

RESUMEN 

Por artículos. 

• 

Únieo 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

Senado 617.285 
Congreso 909.300 

i.526.585 

SECCIÓN T E R C E R A 

DEUDA PÚBLICA 

PARTS PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO 

Deuda consolidada 
Intereses de la Deuda consoli

dada al 5 por 100 reconocida 
i los Estados Unidos de Amé-
rloa. » 

Idem de la Deuda perpetua al 
4 por 100 exterior 78.846.040 

Idem id . interior y de inscrip
ciones intransferibles á favor 
de Corporaciones c iv i l es . . . . 90.813.791 

Idem en equi valonóla de la ven
ta de bienes enajenados por 
virtud de la ley 11 de Julio 
de 1856 » 

Idem de insoripoioaes intrans
feribles á favor del Clero por 
permutación de sus bienes.. * 

Único 

1. ° 

2. ° 

Amortización de residuos de 
Deuda consolidada a 

Deuda amortizable 
Intereses y amortización de la 

Deuda amortizable al 4 por 
100 101.481.850 

Comisión de 1 »/ t por 100 al 
Banco de España por el ser
vicio del pAgo trimestral de 
intereses y amortización de 
valores oreados por Las leyes 
de 9 de Diciembre de 1881 
y 14 4e Julio de 1891 1.268.823 

1. ° 

2. * 

Intereses de aooiones de Obras 
públicas 

Amortización de id. i d . . . . . . . ' . 
9 .6£0 

94.146 

1. ° Intereses de acciones de carre
teras 

2. ° Amortisaoión de id . id 
8.463 

88.688 

Por capítulos. 
SC 

811.250 
398.050 

909.300 

169.659.831 

10.000 

102.780.373 

103.795 

61.121. 
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Î 
7.« 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Único Amortixación da la Deuda del 
Tesoro procedente del perso
nal 

Idem de loa créditos pendientes 
de pago en Deuda del 4 por 
100 amortisable 

Idem de primeros décimos del 
empréstito de 175 millones 
de pesetas 

Quebranto en el pago de la 
Deuda exterior 

Para atender al quebranto que 
produzca la situación de fon-
fondos en el extranjero con 
destino al pago de intereses 
de la Deuda exterior 

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO 

Unico Anualidad para intereses y 
amortización del préstamo de 
de la casa Rothsohild sobre 
la venta de azogues 

» Intereses y amortización del an
ticipo de la Sociedad Arren
dataria del monopolio de la 
fabricación y venta del taba
co, con destino á la construc
ción de la esonadra 

» Para entretenimiento de la Deu
da flotante del Tesoro 

» Intereses por depósitos para 
fianzas de servicios y cargos 
públicos y de la tercera par
te del 80 por 100 de Propios. 

EJERCICIOS CERRADOS 

Unico Obligaciones que carecen de 
crédito legislativo 

RECAPITULACIÓN 

I I 
Por artículos. 

P a r t e primera.— 
Deuda del Estado.. 
I d e m segunda.— 
Deuda del Tesoro.. 
Ejeroieios cerrados. 

289.935.121 

37.104.606*36 
210.877*21 

327.250.604*57 

Por capítulos. 

50.000 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

I DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
Por artículos. 

Único 

17.300.000 

289.935.121 

1. ° 
2. ° 
3. » 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

8. ° 

9. ° 

10 

11 

» 

SECCIÓN C U A R T A 

C A R G A S D E J U S T I C I A 

O B L I G A C I O N E S CORRIENTES 

1. ° Oficios y dereohos enajenados. 429.046*19 
2. ° Recompensas por salinas 16.235*14 
3. ° Asignaciones ce usual es sobre 

terrenos y dereohos del E s 
tado 198.867*14 

4. ° Recompensas p o r de rechos , 
rentas y servidos 404.238*55 

5. ° Censos y pensiones afectas á 
fincas del Estado 23.664« 19 

6. ° Rentas vitalicias 135.000 
7. ° Condoaaetones 450.000 

OBLIGACIONES A T R A S A DAS 

1. ° Oficios y derechos enajenados.. 2.768*70 
2. ° Asignaciones censuales sobre 

terrenos y derechos del Es 
tado. 6.000 

Unico Oficios enajenados que pertene
cieron al Real Patrimonio . . » 

3.750.000 

12.174.606*36 

17.680.000 

3.500.000 

37.104.606*36 

210.877*21 

SECCIÓN QUINTA 

CLASES PASIVAS 

OBLIGACIONES C O R R I E N T E S 

Pensiones remuneratorias.... 360.000 
Regulares exclaustrados 175.000 
Legiones extranjeras 4.000 
Convenidos de Vergara 1.000 
Montepío militar 11.930.000 
Idem civ i l 8.600.000 
Mesadas de superviveneia.. • . 76.000 
Retirados de Guerra y Marina 

y ornees pensionadas 27.400.000 
Jubilados de todos los Minis

terios 5.200.000 
Cesantes de ídem id. y exce

dentes de Gracia y Justicia. 1.312.477 
Pensiones de secuestros 9.000 

R E S U M E N 

Seeoión 1.* —Casa 
Real 9.500.000 

Idem 2.a—Cuerpos 
Colegisladores . . 1.526.585 

Idem 3. a — Deuda 
pública 327.250.604*57 

Idem 4 . a — Cargas 
de justicia 1.678.172*85 

Idem 5 . a — Clases 
pasivas 55.067.477 

395.022.839*42 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales 

i.° 

2 / 

3.° 

1.657.051*21 

8.768*70 

12.352*94 

1.678.172*85 

4.° 

5.« 

SECCION PRIMERA 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS 

Personal 

1. ° Sueldo del Ministro, abonable 
solo en el caso de que el Pre
sidente no ooupe otro Depar
tamento ministerial, y gastos 
de representación 

2. ° Personal de la Subsecretaría de 
de la Presiti enoia 

• A s e e s 
Material 

1. ° Asignación de gastos generales 
de la S u b s e c r e t a r í a . . . . . . . . 

2. ° Para los gastos que ha de ooa-
sionar la renovaoión y com
postura del Mobiliario alum
brado, esterado y combusti-
bl : 

Gastos diversos 

Único Para la reparación.y conserva
ción del edificio del Palacio 
de la P r e s i d e n o i a . . . . . . . . . . 

Consejo de Estado y Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo 

Personal 

Único Personal del Consejo de Estado 
y Tribunal de lo Contenoio-
so-administrativo 

Material 

Único Gastos de escritorio, impresio
nes, combustibles, oonserva-
eión del mobiliario y otras 
atenciones del Consejo de Es
tado y Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo . . . . 

45.000 

60.500 

50.000 

14.500 

Par capítulos. 

55.067.477 

105.500 

64.500 

5.000 

175.000 

677.50fr 

27.550 
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a CREDITOS PRESUPUESTOS 

o 
P 

2.° 

2.° 

3. ° 

4. ° 
5. ° 
6. ° 

i . ' 

2 / 

t.° 
2.° 

t .° 
2.° 

D E S I G N A C I Ó N DE LOS GASTOS 

Gastos diuersos 

Para sostenimiento de la B i 
blioteca, adquisición de l i 
bros, eneuadernaoiones etc.. 

Para alambrado del edificio del 
Consejo 

Por artículos. Por capítulos. 

1.000 

2.000 
3.000 

708.050 

R E S U M E N 

Presidencia del Con
sejo 

Consejo de Estado y 
Tribunal de lo Con
tencioso - adminis
trativo 

175.000 

708.050 

883.050 

S E C C I O N S E G U N D A . 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

Administration central 

Personal 

Sueldo del Ministro 
Personal de las carreras diplo

mática y consular asignado 
á la Secretaría y Secciones 
del Ministerio 

Idem de la carrera de In té r 
pretes 

Cuerpo administrativo 
Correos de gabinete del exterior 
Portería 

Material 

Material de la Secretaría, In 
terpretación de lenguas, Sec
ción de las Ordenes, de la 
Cancillería y gastos de visje 
de los Correos de gabinete y 
estafeta • . 

Asignación para condecoracio
nes de tas Ordenes de Car
los III, Isabel la Católica y 
Damas Nobles de María L u i -
ss, según estatutos 

Cuerpo Diplomát ico y Con
sular 

Personal 

Cuerpo Diplomàtico. 
Idem Consular 

Material 

Cuerpo Diplomático. 
Idem Consular 

Tribunal de la Rota 

Unico. 
» 

Personal. 
Material. 

30.000 

228.000 

49.500 
73.500 

6.000 
45.500 

432.500 

66.267 

15.000 
81.267 

1.369.100 
817.000 

2.186.100 

95.975 
231.250 

327.225 

» 140.500 
9.500 

(Se continuará). 

D. José Messía y Gayoso, Duque de 
Tamames, Gobernador de la proviooia de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Arturo de León y 
Recacoechea, vecino de esta corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 16 del aotual, ana solicitud pidiendo 
la propiedad de seis pertenencias de una 
mina de sulfato de sosa y salgema que 
tendrá por nombre «Margarita» sita en el 
punto llamado La Azua y laderas l indan
tes al Caz de Iss Aves, término municipal 
de Aran juez, distrito municipal del mismo. 

E l terreno registrado linda al Oeste de 
la Huerta de secano y paseo que baja al 
puentecillo; al Este oon cerros y ruinas 
de una fábrica de beneficio de sales; y al 
Sur oon laderas^ trabajos mineros anti
gaos; al Norte oon el dicho Caz y ana 
huerta á su pie, y en fin sobre las perte
nencias de la antigua mina de sosa «La 
Rescatada» abandonada hace mucho tiem
po y oaducada ya. 

Designa las seis pertenencias que so 
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida, el cen
tro en su pie de la boca ó entrada princi
pal de una grande galería al final de un 
gran sooabón y desmontes en frente de la 
mina citada. Desde dicho punto se medi
rán 100 metros al N . O. fijándose la pri
mera estaca; desde ésta al S. O. otros 100; 
fijándose la segunda desde ella al S. E . 
otros 100; colocándose la tercera desde 
ésta a lS. O. 200 fijándose la cuarta estaoa; 
desde ella al S. E . se medirán otros 100 
metros y se colocará la quinta desde ella 
al N . E . otros 400 metros, oolooándose la 
sesta desde esta al N . O. 200 metros fiján
dose la séptima estaca; desde la cual en 
fin, se medirán, otros 100 metros al S. O. 
viniendo á pasar á la primera estaca y coa 
esto cerrado el rectángulo de las seis per
tenencias solioitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviooia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno d i 
provincia y en el pueblo de Aranjuez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
dé l a Ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean oon de
recho, presenten sus oposiciones á mi a u 
toridad dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 25 de Junio de 1894.=Kl Du
que de Tamames. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 30 de A b r i l de 1894 

Presidencia del Sr. D. José Pérez Negro. 

Señores que asistieron: 
Alvares.— Ballesteros.— Borrallo. — 

Cortina.-—Diez González.—F. Pérez de So
to.—Fernández Shaw.—Gándara . -García 
Acevedo.—Garc ía Gordo.—Huerta.— 
Martín Corral.—Miranda.—Monasterio.— 
Negro.—Pí.—Romero.—Rosa. —Tal a ve
ra.—Yáfies.—Fernández Morales (Secre
tario).—Corouera (Seoretario). 

Abierta la sesión á lss cuatro de la 
tarde fueron leídas y probadas las actas 
de las anteriores. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó asistir á la función 
oívioo-religiosa para conmemorar el 86.° 
aniversario de la memorable jornada con 
que el pueblo de Madrid inmortalizó el 
dia 2 de Mayo de 1808; sin perjuicio de 
comunicarlo á los Sres. Diputados, s i 
guiendo la costumbre establecida y de 
conformidad oon e> oficio del Excelentísi
mo Sr. Alcalde Presidente del Ayuuta 
miento. 

Acto seguido el Sr. Pérez de Soto ma
nifestó que si estuviese preseute el señor 
Ordenador de pagos le preguntaría algo 
acerca de la gestión qne haya hecho en 
el Ministerio de Hacienda respecto de los 
acreedores de la Diputación, y en qué dis
posición se encuentra el Ayuntamiento de 
Madrid para satisfacer lo que adeuda por 
contingente, pero como se halla ausente 
se reserva el derecho de hacerlo en mo
mento oportuno. 

E l mismo Sr. Diputado ruega á la D i 
putación oonsigne la satisfacción con que 
ha visto el que uno de sus individuos, don 
Ricardo de la Huerta y Hornillo, haya sido 
elevado al cargo de Senador del Reino. 

E l Sr. Huerta manisfesló que cnando 
tomó posesión del cargo de Diputado re
cibió un saludo análogo, y repite las mas 
expresivas gracias á todos los Sres. Dipu
tados, asegurando que lo mismo aquí que 
en el Sonado, estará siempre al servicio 
de la provincia y á la disposición de todos 
sus compañeros. 

E l Sr. Presidente dijo que respecto del 
primer punto de que ha hablado el señor 
Pérez de Soto, se poudría en conocimiento 
del Sr. Ordenador de pagos. Y en cuanto 
al segundo, la Diputación acuerda por 
unanimidad consignar su satisfacción. 

A propuesta del Sr. Borrallo, la Dipu
tación acordó oonoeder dos pagas de toca 
á Doña Encarnación Torres, como viuda 
de D. Luis Fraile, maquinista de la de 
vapor del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, cuya cantidad se satisfará con 
cargo al capitulo de imprevistos del pre
supuesto vigente, en atención á los rele
vantes servicios que prestó y sueldo exi
guo que llegó á disfrutar. 

Entrando en el orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordáudose lo 
siguiente: 

Comisión de Gobernación. 

Aprobar la reforma del art. 74o de 
lasOrdenanzasmunicipales en la siguiente 
forma: «Serán autorizados todos los siste
mas de ascensores en el dia conocidos y 
los nuevos que en lo sucesivo puedan ser 
presentados, bajo la responsabilidad del 
Arquitecto y del Ingeniero industrial 
encargados de la instalación en cada caso, 
los que antes de ser puesto el ssoensor en 
servicio, deberán certificar que este reúne 
todas las condiciones do seguridad nece
sarias para garantizar la vida de las perso
nas que lo utilicen, no solo por lo qae 
afecta á las oondioiones de la instalaoión 
propiamente dioha, sino en lo que se 
refiere al mecanismo del ascensor», da 
conformidad con lo solicitado por el E x 
celentísimo Ayuntamiento, y comunicár
selo al Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vínola para los efeotos del art. 76 de la 
ley municipal. 

Comisión de Fomento. 

Mostrarse conforme oon el justiprecio 
fijado por el Sr. Gobernador en la expro-



pi ación de los terrenos que hubo neoesiiad 
de ocupar al Sr. Duque de Rivas, para 
construir la oarretera de Madrid áLoeohes, 
sección de Vioálvaro á Veli l le , y que se 
llame la atención de dioha superioridsd 
acerca de los errores aritméticos que con
tiene su comunicación, toda vez que la 
cantidad que figura en la misma no es la 
verdadero. 

Devolver la fianza á D Manuel Gonzá
lez, contratista de las obres de la corretera 
de las Hozas ¿ Quijorna, sección de V i l l a -
nueva del Pardillo al primero de dichos 
pueblos toda vez que el oitode señor hs 
cumplido todos las condioiones del con
trato sin dar margen á responsabilidad 
alguna. 

Aprobar la ouento de losindemnizaoio 
nes devengadas por el personal facultativo 
de obras públicas del Estado con motivo 
de la confrontación del proyecto de carre
tera provincial de Valdemoro á lo de 
Arroyo Molinos á Giempozuelos; y que se 
declore de abono á favor del Sr. Ingeniero 
Jefe del Estsdo lo cantidad de $35 pesetas 
á que asciende el citado documento. 

Idem el acopio de 150 metros cúbicos 
de piedro machacada, pora la carretera 
de Colmenar Viejo áTorrelodones, sección 
comprendida entre Torrelodones y el 
Hoyo de Manzanares; que se declare de 
abano á favor del oontratista D. Antonio 
Moyo, lo cantidad de 744 pesetas 99 cén
timos á que asciende el saldo de dicha 
liquidscion y se devuelva la fianza consig
nada previas las formalidodes establecí -
dss. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de 
obras provinciales poro que lleve á oabo 
lo recepoión definitivo do las realizadas 
en la construcción de la oorretero de A l 
calá de Henares á Cobena por Dagonzo, 
sección de primero ol último de dichos 
pueblos. 

A petición del Sr. Ballesteros se soordó 
dejar sobre lo meso por tres dias los si 
guientes dictámenes. 

Cuenta de los agotomientos llevados 
á cabo durante el mes de Septiembre ú l 
timo en el pontón modelo núm. 46, en lo 
corretero de Madrid á Loeohes, sección de 
Vioálvaro á Vel i l ls , por el contratista don 
Antonio Díaz Canoio, y que se declore de 
obono á fovor do este señor lo contidad 
de 5.227*33 pesetas á que asciende el ci
tado documento. 

Proponiendo se outorico al Sr. Inge
niero Jefe proviooiol para que ordene ol 
oontrotista de lo carretera de Manzanares 
el Real á Morolzorzal la construcción de 
unos malecones con objeto de evitar los 
desgroclas que pudieron ocurrir en el 
puente levantado sobre el arroyo Corteoero 
en dioho oorretera. 

Idem que se informe al Sr. Goberna
dor de lo provinoia la conveniencia de 
decloror de utilidad pública la construc
ción del ferrooorril de Modrid á Vicálve
ro, pasando por los Cementerios munioi-
psles del Este. 

Comisión de Hacienda 

Acceder á lo solicitado por los Ayun
tamientos de «El Vellón», Colmenarejo, 
Rozas de Puerto Beol y Conillos, para 
formalizar con la Diputación el convenio 
de oonversión de sus atrasos por contin
gente provinoial en le forma que pre-
vione lo Beal orden de 1.° de Abr i l 
de 1892 y firmen los obligaciones muni
cipales. 

Disponer que eon cargo al capítulo 9.° 

del presupuesto corriente se expido á fa
vor del Arquitecto Jefe un libramiento 
de 1.000 pesetas psre que atiendo á lo 
práctica del deslinde y amojonamiento 
de terrenos propios de la Corporaoióo, á 
calidad de justificar el gasto; y dar las 
ordenes oportunos á la Seoción de Benefi
cencia y Archivo para que faoiliten á 
aquel funcionario los títulos y documen
tos referentes á !s propiedad de dichos 
terrenos y que bou de servir de bsse é 
las operaciones indicadas. 

Anunciar un concurso poro haoer 
obras de reparación en los oielos rasos de 
palcos y andanadas de la Plaza de Toros 
y el pintado de los mismos de conformi
dad oon las bases remitidas por el Sr. A r 
quitecto, publicándose en el B O L E T Í N OFI 

C I A L de la provincia. 

Disponer que en lo sucesivo los seño
res Directores de los establecimientos, se
rán responsables de que se verifiquen 
obras de conservación ó reparación sin 
que anticipa lamente informe el Sr. A r 
quitecto sobre lo necesidad y coste de 
los mismas; declarar de abono á D. Gena
ro Prieto lo cantidad de 1.558 pesetas, 
que se satisfarán oon corgo ol presnpues 
to adicional, por obras de albañilerfa eje
cutadas en el Hospicio durante el mes de 
Octubre último; y disponer que oon la 
mayor urgencia se hagan por contrata las 
obras de reparación necesarias en el Hos
picio, conforme al proyeoto presentado 
por el Sr. Arquitecto Jefe. 

Declarar de abono á Manuel Martín 
Esteban, el premio de 125 pesetas que co
rrespondió á su mujer Margarita Juana 
Moreno, siendo acogida del Hospicio. 

Ordenar la expedioión de Comisiones 
de apremio contra ios Ayuntamientos que 
so hallan en descubierto por amortización 
é interese.* de Obligaciones municipales y 
por atrasos del teroer trimestre del ejer
cicio 1893 94 de contingente provin 
oial. 

Disponer que, resuelta la petición de 
los Sres. D. Ramón Félix Gapdevilo, Don 
Francisco Puras, Capellán mayor y Dona 
Dolores Morras y González, al votarso el 
presupuesto ordinario poro el año próxi 
mo, se esté á lo acordado. 

Disponer que habiéndose incluido en 
el próximo presupuesto ordinerio el oró 
dito necesario pora pago de la reclama
ción de los Sres. Jacksón hermanos, sobre 
gastos de instalación de la luz eléctrica, 
procede «o espere á lo autorización de d i 
cho presupuesto. 

Acceder á la devoluoión de fianza á 
D. Vicente Serrano, oonforme oon lo soli
citado. 

Denegar la subvención solicitada por 
D. José María Mlller, por el estado econó
mico de la provincia. 

Dejar sobre ls mesa por tres díss el 
dictamen, proponiendo declarar de ebono 
las cantidades redomadas por D. Luis 
Loubinoux, por varias obras heohas en 
los Establecimientos de Beneficencia. 

Tener por retirado el diotámen propo
niendo denegar la subvención solicitada 
por D. Valentín Tordesillss. 

Terminado el orden del día y no ha
biendo más asuntos de que trstar se le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre
sidente, que teniendo neoesided de reunir
se en el día de mañana la Junta del Censo 
y no habiendo asuntos despachados por 
las Comisiones, para la próxima sesión se 
avisar ía á domicilio.=EI Diputado Secre
tario, Enrique Corouera. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L . — F A L L I D O S 

Relación de los expedientes de cuotas fallidas de la contribución industrial correspondien
tes al l.° y 2.° trimestre del año económico de 1893-94 que han sido aprobados de con 
formidad á lo que dispone el art. 150 del Reglamento vigente de dicha contribución. 

Número 

del 

recibo 
N O M B R E S 

6.421 D. Frsnol8co Llanos 
6.857 Manuel Fernández 

325 Joan Bautista P i ñ e i r o . . . . 
491 Manuel del Valle 

1.008 Demetrio Toral 
2.905 Claudio Brosal 
3 ! 136 Villogrosa y Compañía 
5.490 Doña Leandra Gómez 
6.149 D. Jul ián Martínez 
6.247 Francisco Oviedo 
5*741 Joaquín Vicolanti 
6.935 Manuel Cabo 
1.694 Doña Isabel Alvorez 
5^443 Margarita Espinoss 

81 D. Franoisco Martínez 
122 Angel Rodríguez 
166 Manuel Baena 
92 A . Benot Hermanos 

432 Augusto Besa o son 
452 Pedro Gosasunljacia 
610 Juan Maroto 

1.408 Carlos 
1.558 Doña Arsenia 
i . 976 Arsenia González 
2.459 Hijos y Sobrinos de Villodos. 
2.465 D. Norberto Sánchez Rub io . . 
3*. 325 Doña Manuela Rodríguez 
3^913 D. Víctor Jiménez 
5*,243 Vicente Rodríguez 
6*153 Nicolás Sánchez 
6.203 Benito Vego 
6.383 Pedro Lavanta 
6.661 Doña María Trapero S a n z . . . . 
6.925 D. Rafael Almendro 
7.556¡ Juan Plazo 
7.627 Autonio Santos 
7.878 R- Herránz 
8.202 Enrique Ballesteros 
8.236 Manuol Parrondo 
8.516 Braulio Bubio García . . . . 
1.443 Ju& Q Pacheco 

51 Francisco Jiménez Metieses 
102 Doña Ana Ortega 
106 D. Juan Viiaz 
UO José del Alomo 
127 Podro Urquia 
162 José Reico 
209 B o n o Josefa Gómez 
215 D. Marcelino López 
233 Eugenio Nuñez 
254 José Castillo 
297 Bruno González 
335 Juan Fernández 
132Í Isidoro López y Compañía. 

1.653)Doña Isabel Ploazo. 
2.615 
4.975 
6.782 
7.583 
7.861 

367 
371 
453 
606 
607 
611 
696 
981 
984 

1.203 
995 

1.450 
1.716 
2.896 
3.098 
4.623 
4.764 
4.914 
4.976 
5.406 
5.801 
6.112 
6.292 
6.293 

T a r i f a 1. a 

D. Leoncio Liebres Aguado. . 
José Callejo 
Ignacio Cano 
Ceferino Pérez 
Mariano Vil las 
Francisco Guillermo 
Manuel Tejeiro 
Seropio Sauz 
Marcelino Sánchez 
Pedro Murrillo 
Cecilio López 
Juiiáu Parrilla 
Autonio Castros 
Toribio Herrero 
Seropio Sons 

Doña Josefa Lanroiro 
D. Sebastián Salaber 

Enrique Garofe Pascua l . . . 
Ramón Renis 
Gonzalo Sánohez 
Pérez y Prieto 

Dono Elena Marni 
0. Manuel Méndez 

Gustavo Cominos 
Pedro García 
Luis Blanco 
Ventura Dono Díaz 
Beni to Fernández 

Doña Joaquina F e S t O . . . . . . . . 

Tablajero 
Tsberna afueras... . 
Vinos y aguardientes 
Camiseris y ropas.. 
Tejidos a l g o d ó n . . . 
Pftstolft̂  • • • • • • • • • • 
Vinosy aguardientes 
Bodegón 
Huéspedes 
Idem 
Taberna afueras. . . . 
Idem 
Esterería 
Carbonería 
Chocolates 
Taberna 
Absoería 
Tejidos 
Modista oon género. 
Ropos heohas. . . . 
Camas metol 
Taberna 
Vinos y l icores . . . 
Comestibles 
Ropa ordinario. . . 
Idem 
Vinosy aguardientes 
Idem 
Bodegón 
Huéspedes 
Idem 
Tablajero 
Taberna 
Idem 
Camisolines 
Esteras 
H u e v e r í a 
Muebles usados.. . . . 
Pescados 
Lechería 
Paquetería 
Abacería 
Relojes 
Huéspedes 
Cachorreña 
Vinosy aguardientes 
Joyas 
Aceite mine ra l . . . 
Abacería 
Taberna afueras.. 
Huéspedes 
Abacería oon vinos.. 
Vinosy aguardientes 
Bazar ropas • 
Flores artificiales... 
Objetos antiguos.. 
Relojes 
Taberno afueras. . . . 
Camisolines 
Huevería 
Tsblajero 
Cachorerío • 
Aoeite y j a b ó n . . . . 
Vinos y aguardientes 
Idem 
Absceria 
Huevería 
Vinos y aguardientes 
Idem 
Aceite mineral 
Tejidos y Algodón. . 
Paquetería 
Comestibles 
Pasteles 
Vinos y aguardientes 
\ haceria 

Idem 
Idem 
Relojes 
Café eoonómioo.. • • 
Carboner ía 
Idem 
Tablajero 
Idem 

TRIMESTRES 

1.° 2.° 
Ptas. Cents. Ptas. Cents. 

20 29 20 29 
20 29 20 29 

45 08 
» 238 55 
» 110 43 

103 90 103 90 
92 22 

» 4 92 
» 27 67 
» 6 15 
23 36 23 36 
» 20 29 
33 81 33 81 
75 31 75 31 

» 75 76 
20 29 

» 75 76 
» 179 35 
» 276 66 

233 17 233 17 
» 223 18 
» 55 33 
134 64 134 64 
l i t 59 111 59 
i l i 59 111 59 
» 111 58 
67 62 67 62 

» 58 41 
13 53 » 
9 20 » 

18 45 
» 20 29 
» 10 25 
20 29 » 
20 29 20 29 
» 20 28 

10 25 
9 23 9 23 

» 7 70 
» 20 29 
» 122 96 
97 29 97 29 
94 68 94 68 
20 29 20 29 
13 53 20 29 
22 53 67 62 

» 273 89 
53 27 79 93 

» 35 47 
13 52 20 29 

» 74 39 
103 44 103 44 

54 41 54 41 
» 304 33 
» i l l 58 
» i l l 59 
» 13 36 

7 17 » 
» 9 22 

7 16 
13 53 20 29 
20 29 20 29 
» 20 29 
» 67 62 
» 67 62 
» 67 62 

13 52 
67 63 67 63 
» 124 81 
» 67 63 

182 59 182 59 
121 73 

» 41 30 
» i l l 58 
» 160 62 
46 i l 46 11 
» 36 89 
6 15 6 15 

» 39 96 
» 20 29 
15 37 » 
» 4 92 

10 25 
30 74 30 74 



Maniero 

del 

recibo 

6.472 
6.483 
6.636 
6.637 
6.669 
6.755 
6.913 
7.143 
7.388 
7.424 
7.780 
7.823 
8.472 
8.483 
8.539 

94 
162 
185 
252 
265 
283 
306 
429 
447 

N O M B R E S 

D. Franco Martin 
E variBto Garrido 
Satnrnino Blaxqnei 
JotéEzquerra 
Eogenio E s q u e r r a . . . . . . . 
Roque Rodriguei 
Antonio Naverro 
José M a r e o s . • * . . . . . . . . • . 
Salvador Pieo Palomeru.. 
Victor Barrero 

DoSa Geaimira Sans 
D. Manuel Rodrigues 

Agnstin Nogueiras 
DoSa Conohe Moutero 
D. Salvador Quesada 

Enrique Garcia 
Roman Ardura 
Deograoias Mayor 
Benito Valdivieso 
Merieno Quesada Ugarte.. 
Juan P é r è s . . . 
José Geloto Gonzalez 
Federioo Mertin 
Ignacio de Pedro 

T R I M E S T R E S 

12 332 
12.625 
12.753 
11.810 
12.707 
12.737 
12.762 
12.770 
12.792 
13.818 
12.069 
12.244 
12.641 
12.746 
12.939 
12.947 

185 
193 

1.327 

9.036 
9.074 

12.718 
12.571 

484 
11.829 
11.847 
12.566 
12.606 
12.631 
12.764 
12.933 
13.657 
13.677 
14.343 

250 
353 

D. José Pachón 
Angel Medina P a d i l l a . . . . 
José Serrano Lozano 
Pablo Oñete 
José Bravo 
José Nieto Aguilar 
Ramón Pérez Rcque jo . . . . 
Francisco Bueno Collantes 
Garlos Planro Pérez 
Manuel Viilalonga 
Jul ián Gutiérrez 
A . Pelary 
Francisco Puig Castellote 
Federioo Crespo 
Enrique Pooh 
Lnoio Angel Pérez 

Eduardo Zaquías. 
Alejandro Lara Gutiérrez. 

Doña Concepción Mar t ínez . . . 

D. Miguel Bernal 
Miguel Galindo 
Pedro Maldonado 
Fernando Martínez 
José García Ce bal los 
Joaquín Crespo 
Rloardo Loto 
Ricardo Soto 
Julio Burell 
Lucio Morente 
Francisco Psges 
Francisco Tamballemberri 

Doña Carmen Vázquez. 
La misma 
D. Vicente Rosalén 

Pelayo Rodrigues 
Antopio Marcos Rodríguez 

Tarifa 1 . a 2.° 
Ptas. Cents. Pta». Cents. 

• 18 45 
» 15 37 
57 18 57 18 
» 55 33 

29 51 
23 36 23 36 

Teberna afueras. . . . » 20 29 
» 12 29 

23 05 
s 7 18 
» 12 29 
30 74 » 
» 1» 37 

10 76 
» 15 98 

Relojes de p í a t e . . . . 47 65 47 65 
» 6 77 
» 182 59 

Vinos al por mayor. 54 62 164 45 
Aguas minerales . . . 26 63 39 96 
Taberna afueres.. . . » 20 29 

» 20 29 
Vinos y aguardientes 45 07 67 62 

» 55 33 

2.155 90 6.578 23 
8.734 13 

Tarifa 2 . * 
» 33 82 
37 50 37 50 
15 37 15 37 

Agente de negocios. 184 44 184 44 
» 15 37 
15 37 15 37 
» 15 37 
15 37 15 37 
11 53 » 

Carretas de bueyes.. a 9 83 
Empresa de anunoios » 33 20 

92 22 
17 22 

15 37 15 37 
Colegio sin profesor. » 37 39 
Idem varios profeso-

s 24 96 
15 91 15 91 
» 15 37 

2 por 100 sueldo de 
1.550 pesetas.... » 38 12 

10 61 
5 28 

Periódico 15 37 
Coches de punto . . . . » 17 22 

5 13 15 37 
Agente de negoeios. 95 29 » 

15 37 15 37 
Edictor de o b r s s . . . . 51 23 » 

37 51 37 51 
37 50 37 50 
» 15 37 
44 16 44 16 
» 17 22 
» 17 21 

Ooho veces de leche. 78 69 78 69 
Un caballo de l u j o . . 10 24 15 37 

» 10 24 

685 98 984 69 
T O T A L L O S eos T R I M E S T R E S 1.670 67 

Tarifa 3.' 
14 .570 
14 .796 
15.261 
14 .408 
14 .629 
14 .618 
14 .651 
14 .925 
15 .111 
16 .208 
15 .301 

816 
818 
916 

1.394 

D. Miguel Domínguez. 
Leoncio Rodríguez 
Silvestre Cerba l l ino . . . , 
Francisco Mengues. . . . 
Antonio San M i g u e l . . . 
Pedro Ambito , 
Conredo Serrano , 
Mennel Santos , 
Enrique Gsroía Pascual, 
Antonio Bambuy 
Antonio Rodr íguez . . . , 
José Torregrose Reyes. 
José R. Mole 
José Camacho 

Done Joaquina G a r c í a . . . . 

Febrioa de curtidos. » 63 39 
11 68 11 68 
32 58 32 58 

3 07 3 07 
» 19 68 
» 49 18 

15 98 
Febrioa de sebo . . . . » 9 29 
Pastas pera sopa. . . » 45 89 

» 52 88 
» 32 58 

Colocación sirvientes 81 15 » 
81 16 » 

C a b M de oomodided. 22 13 » 
9 84 

241 60 336 20 
577 80 

Nùmero 

del 

recibo 
N O M B R E S 

16.247 
17.745 
18.986 

16.354 
16.403 
16.488 
16.806 
16.832 
16.841 
16.879 
17.843 
18.545 
18.722 
19.095 
19.196 
19.952 

184 
198 

16.987 
15.444 
16.341 
16.623 
17.710 
17.787 
17.954 
18.092 
18.247 
19.064 
19.597 
19.647 
20.023 
20.053 

13 
36 
39 

159 
309 

17.365 
18.014 
18.178 
18.736 
19.517 
19.596 
19.790 

418 
16.758 
16.874 
17.509 
17.511 
17.597 
18.127 
18.212 
18.217 
18.658 
18.722 
19.362 
19.482 
19.528 
19.673 

28 
204 

D. Jesús N . Peres Mondes. . . . 
Joaquín Padial 
José Romero Parra 

Antonio Góngora 
José Lidro Lurge 
Rosendo C. Alonso 
Antonio Gallardo 
Fermín Berestegui 
Jaime Ssntini 
Geser Antonio Armeles . . . 
Sabes Ramírez 
Mannel Valdés 
Justo Reoio y Benito 
Luis H e u n s s . . . . . . . . . . . . 
Selustisno González 
Frsnoisoo Sánchez 
José Villegas 
Enrique Roses 
Ramón Sánchez Suárez . . , 
Jaime Rodrigues 
Saturnino Celorrio Rubio.. 
Manuel M . Conde 
Franoisoo Menget 
José Alvares 
Vioente Niño 
Domingo Olarte 
Segundo Aragonés 

Doña María Pierrón 
María González 

D. Felipe Gampiel 
Victoriano Bá r r iooana l . . . 
Clemente Alonso 
Adolfo Portéis 

Doña Elisa Fernández 
Vioente Blanco 

Doña Elvi ra Trabajo 
D. José Brnnet 

Refeel González 
Miguel Jiménez 
Francisco Verey 
Monuel Fernández 
Antonio Mortío 
Germán Gorcío 
José Cortejo 
Benito Aveoille 
Jesús Rodríguez 
Joaquín Alcón 
Antonio Herrón a 
Alvaro Román 
Gonzalo Langa 
Benito Carrasco 
Bles Ibáñez 
Antonio Vidal 

Doña Lo reto Télles 
D. José Flores 

José Ellos 
Jul ián Ramos 
Juan Pérez 
Antonio Bomduy. 
Gonzalo de Toro 
Lorenzo Vida l 

Tarifa 4 / 
T R I M E S T R E S 

Tarifa 4 / 1.° 
Ptas. Cent*. 

2.° 
Ptas. Conta. 

Tassdor de alhajas.. » 35 66 
» 18 44 

Engranador de pie-
» 20 29 
» 113 73 

113 74 113 74 
» 84 84 
» 8 90 
26 74 26 74 
26 75 26 75 
» 26 75 

Relojero compositor 0 16 46 
» 6 67 
20 29 20 29 
20 60 20 60 
15 37 15 37 
29 21 29 21 

Aoeite y vinagre . . . » 13 52 
Médico c i ru jano. . . . » 67 63 

» 25 61 
43 04 43 04 

113 74 113 74 
51 03 51 03 
» 23 57 
55 33 55 33 

10 24 
» 27 66 
s 10 24 

Grabadora en tienda. 13 53 » 
Modista sin géneros. » 20 29 

16 39 » 
» 12 31 
13 83 13 83 

101 45 101 45 
20 29 

Modists sin género . . 20 29 
Relojero compositor. 36 89 

» 6 76 
55 33 

Relojero compositor. 15 37 
13 50 

» 15 98 
20 29 

Modista sin géneros. 20 29 
Sastre sin géneros . . . 20 29 

20 29 
» 

74 
26 74 

26 74 26 74 
Sastre oon géne ros . . 53 70 

» 53 70 
a 18 44 

» 7 18 
18 44 
17 21 
14 14 

» 6 14 
» 20 28 

Horno de b o l l o s . . . . » 24 59 
10 23 

» 20 29 
103 29 » 

39 » 74 39 

791 07 1.831 71 
T O T A L L O S D O S T R I M E S T R E S 2.622 78 

R E S U M E N 
Pesetas Cents. 

Tsrifa 8.734 13 
Tarife 2.» i .670 67 
Tsrifs 3 . ' 577 80 
Tarifa 4. a 2.622 78 

T O T A L 13.605 38 

Importa la presente relseión por eonoepto de caotes fsllidas de la eontribnoión In
dustriai las flguradaa 13.605 pesetas 38 eéntimos, oorrespondientes a l ano eoonómioo 
de 1893-94. 

Madrid 18 de Junio de I894.a-El Administrsdor de Hacienda, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
A l p o d r o t o 

E l repartimiento de la oontribuoión 
territor ial y pecuaria de eete término Mu
nicipal formado para el próximo ejercicio 
de 1894 á 95, queda expuesto el público 
en la Seoretaría de cate Ayuntamiento por 

término de ooho días, para oir reclama
ciones. 

Alpedrete 22 de Junio de 1894.=E1 
Alcaide, Julien S an oh ht. 

Fresino de Toro te 
Este Ayuntamiento ha acordado arren

dar en pública sobaste, que tendrá efecto 
en la Sala Consistorial de este pueblo, do 



once á doce de in mantón del día i.° de 
Ja l lo próximo, el erbitrie de pesas s ma-
dldaa de ugo forzoso, por todo él próximo 
ejercicio eco a ómico de 1S94 á 95. E l plie
go de condiciones se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día de la celebración de aquélla á dispo
sición de lss personas que lo deseen para 
que se enteran. 

Fresno de Toro te á 19 de Juuio de 
1894.=»El Alcalde, Aquilino Fresno. 

F1 resno ele Toroto 
Las cuentas de fondos municipales de 

este pueblo, correspondientes á los ejer
cicios económico» de 1899 A 1891 A 92 
j 92 á 93, se hallan terminadas y expues
ta al público en ls Seeretsría de eate 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones; transcurrido 
el cual no se admitirá ninguna. 

Fresno de Torote 19 de Junio da 1894.»« 
E l Alcalde, Aquilino Fresno. 

Be halla terminado y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to y por término de ocho días i contar 
desde en que aparezca el presente inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , el repartimiento 
de ta contribución territorial en sus r i 
quezas de rustios, colonial y pecuaria que 
ha de regir durante el venidero afio eco
nómico de 1894 á 95, para que durante el 
mismo, los contribuyentes puedan hacer 
las reolamaoiones que consideren opor
tunas. 

Fresno de Torote 20 de Junio de 1894.= 
E l Aloalde, Aquilino Fresno. 

G r i m d n 

Se halla vacante la plaza de Inspeotor 
de carnes de esta v i l l a , dotada oon 547 pe-
setas y 50 céntimos anuales que serán sa
tisfechas trimestralmente por la Deposita
ría del Ayuntamiento, cobrando por sepa
rado el herraje del ganado y otres servi
cios de la profesión. 

Esta v i l l a consta de 500 almas, perte
nece 4 la provincia de Madrid, partido de 
Getafe, es.pobiaoióu sana, bien surtida de 
los artículos de primera necesidad y oon 
buenas y abundantes sguas; ss halla s i 
tuada en la vía farrea de Madrid á Cáoe-
ees y á Portugal, oon estación A 200 metros 
de distancia. 

Por el oentro de la v i l l a croza la ca
rretera construida recientemente de Giem-
posuelos i la citada estación, asi como las 
dos carreteras en construcción de Fuen la
brada y de Navaloarnero á esta v i l l a . 

Los aspirantes i dicha plaza dirigirán 
sus instanoias documentadas al Sr. Pre
sidente de eite Ayuntamiento en término 
de treinta días, haciendo constar en ellas 
los pueblos en que hsn ejercido. 

frifión 24 de Junio de 1894.—El A l 
calde, Mignel Peres. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jnagados de primera instanoia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Jnss 

de primera inalanoia del distrito del Con
greso de esta corte, dictada con fecha 21 
del actual en la demanda promovida por 
P José Muñoz del Monte, sobre cancela
ción de on gravamen, se ha acordado em-

plazar por medio de edietoa A las peirsonaa 
que se croan cea dftresfee al crédito hipo
tecarlo de 28.000 reales, Impuesto ea al 
ano 1800 sobro la casa núm Si de la calle 
del León de esta corte por D. Juan García 
Yalledor 4 favor de D. Vioente Vera, para 
que dentro del término da nueve días 
oomparezoan aquéllas en los autos, perso
nándose en forma; bsjo apercibimiento 
que de no verifioarlo serán declarados en 
rebeldía y seguirá el curso de ls demanda. 

Madrid 26 de Junio de 1894.=*V.° B.°: 
Mar t í n .«E l Escribano, Francisco de Paula 
Morales. 82 

. . . PALACIO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Jues de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, en los autos 
ejecutivos que se siguen A instanoia del 
Exornó. Sr. D . Guillermo Rolland, contra 
D. Manuel Asenslo Garoía y D. Manuel 
Alfredo Asenslo y Lorente, sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta is finca 
siguiente: 

Una hacienda nombrada el Garrota 
Nuevo ó Haz i de Gadina, situación cono
cida por E l Ruedo, á oorta distancia de la 
vi l la de Puente Genil, partido judioial de 
Aguilár , provincia de Córdoba, en su ter
cer cuartel rural; que confina al Norte, oon 
camino de la estación de dicha v i l l a ; al 
Sur, la servidumbre que de La Cruz del 
Estudiante oonduoe á los arroyos; oon 
Este, tierras de D. Juan Cejas y estacada 
de los herederos da D. Agustín Gano, y al 
Oeste, de D. Mannel Reina Mantilla y otros, 
hallándose dividida de Este á Oeste por la 
servidumbre que comunica de la pobla -
oión al paso nivel de la vía férrea, siendo 
su oavida la de 13 hectáreas, 55 áreas y 
56 cea liare as, componiéndose de tierras 
de labor, olivar con 1.186 pies y viSa. 

Para su remate se ha señalado el día 
28 de Julio próximo y hora de las nneve 
de su mañana en este Juzgado y en el de 
Montills, sirviendo de tipo el de su tasa
ción oon la rebaja del 25 por 100, ó sean 
8.171 pesetas; advirtiéndose que los t í tu
los de propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y con ellos deberán 
conformarse los licitadores sin que pnedan 
exigir otros; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasaoión referida, pudiendo hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero, 
y para tomar parte en dioha subasta hay 
que consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del valor de la can
tidad que sirve de tipo para el remate. 

Madrid 18 de Junio de 1894.=*V.° B.°: 
Francisco Manzano.=E1 Esoribano, San
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D. Francisco Manzano, Juea Municipal 
suplente é interino de primera instanoia 
del distrito de Palaoio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y empleas A Manuel González Gar
d a , natural de Córdoba, hijo de Manuel y 
de María, soltero, vendedor ambulante, de 
veinticuatro aSos de edad, que ea de 
estatura de unos cinco pies, con pelo 
negro, sin bigote ni barba, color bueno, 
ojos pardoa, naris y boca regulares, enyo 
domicilio y aotnal paradero se ignore, 
para que dentro del término de dies días 
comparezca en el Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. i , á satisfaoer 

la multa dé 125 pesetas que le fué i m 
puesta en la causa que se le siguió pos 
hurto de un reloj en sentencia de 3 de 
Marzo anterior, o oa otro caso é sufrir pos 
Insolvencia la prisión subsidiaria corres
pondiente; apercibiéndola que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le psrará 
el perjuioio que habiere lugar. . . 

Asimismo se encarga á todas las auto
ridades civiles y militares' procedan á la 
basca y presentsuoión en este Juzgado del 
referido sujeto, apodado«Moreno»« 

Dada en Madrid á 2 i de Junio de 
1894.=»Francisco Manzano.=E1 Escriba
no, Fernando Beltrán Aguado. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vioente Martín y Cerecera, Juez Munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Rosa 
Fernández Menéndez, de veintiséis anos, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que eu término de 
segundo día comparezca en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica la parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Junio de i 8 9 4 . = V . ° B.°: 
Martín.=aEl Seoretario s u p l e n t e , José 
Campo y Díaz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez Munic i 
pal del distrito de la Audiencia de ests 
oorte, se oita, llama y emplaza A Pedro 
García Fernández, de cuarenta y tres anos, 
jornalero, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir '.a pena i m 
puesta en juicio de faltas; bajo aperci-
miento de que s i no lo verifica le parará 
el perjuioio A que h»ya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1894.=V\° B.°: 
Martfn.ssEl Seoretario s u p l e n t e , José 
Csmpo y Díaz. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DB LO CONTENCIOSO ADMINÍSCRATIVO 

SRCllBTABÍA 

Relación d» lo» pleitos incoado» ante este 
Tribunal. 

En 2 de Junio de 1894. D. Federico 
de la Fuente y Herrera eontra la Real or
den expedida por él Ministerio de Fomen
to, que nombra A D. Ildefonso Fern Andes 
Cal vacuo Profesor numerario de la Cáte
dra de «Principios del arte de construc
ción y conocimiento de materiales de la 
Esoucla de Artes y Oficios.» 

E n 5 de Junio de 1894. L a Compañía 
del ferrocarril metropolitano de Madrid 
contra la Real orden expedida por el Mi 
nisterio de Fomento en 22 de Febrero de 
1894, sobre aprobación deiproyeoto del 
mencionado ferrocarril. 

E n 9 de Junio de 1894. D. Antonio 
Luengo y Vera contra la Real orden ex
pedida por el,.Ministerio de la-Guerra en 
12 de Marso de 1894, sobra abono de oré-
ditos. 

E n 9 de Junio de 1894. El Ayunta
miento de Madrid contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
22 de Febrero de 1894, dictada en ' el ex

pediente de ooneesión del ferrocarril eco
nómico que p a j e a d » da Madrid y pasan
do por la Neorópolis y Cementerio de 
Nheotre SoSora de le Almud en a, termino 
en Viealvaro, en cuanto ai servicio de 
transportes fúnebres. 

En 14 de Junio de 1894. DoGa Loren
za Gutierres y Campo contre el acuerdo 
del Tribunal gubernativa del Ministerio 
de Hacienda en 10 de Abr i l de 1894, so
bre dereoho A pensión como viuda de don 
Santiago Oroero, portero de la Presiden
cia del Concejo de Ministros. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia ai público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 22 de Junio de 1894.=E1 Se
cretario mayor, Antonio de Vejaraao. 

ANUNCIOS 
RECTIFICACIÓN 

Por un error de copia de la Adminis
tración de la Sociedad general de Crédito 
Mobiliario Español» aparece en el Pasivo, 
«Obligaciones emitadas 72.302 á 300 pe
setas» debiendo deoir á 300 francos, cuyo 
anuncio va inserto en el núm. 153 de 
eate B O L E T Í N correspondiente al 27 del 
corriente. 

La Unión y el Fénix Español 
C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S REUNIDOS 

Balance en 31 de Diciembre de 1893 
• • • Pesetas. 

ACTIVO 
Fondos colocados 15.621.688*42 
Inmuebles 6.158.333*26 
Sucursal de París 1.022.018 
Caja 21.715'89 
Banqueros 1.072.757*49 
Cupones á cobrar 139.281'75 
Cuentas corrientes deu-

dorss 552.440*07 
Placas en almacén 31.709*30 
Agencias 555.672*22 
Primas anuales á cobrar, 

incendios 35.844.891*93 
Reaseguros de 1894 A 

Í902, etc., id 7.429.101*39 

68.449.609*72 

PASIVO 
Capital social 12.000.000 
Fondo de reserva estatu

taria. 1.241.971 
Fondo de reserve espe

c i a l . . . . 3.609.584*84 
Cupones por psgar 51.012*06 
Cuentas corrientes acree

doras 3.016.740*39 
Reserva para riesgos en 

curso, ramo de incen
dios 1.427.832 

Rsserva para riesgos en 
curso, ramo de v i d a . . . 1.474.231 

Siniestros pendientes de 
liquidación, remo de 
incendios 469.239*39 

Siniestros pendientes de 
liquidación, ramo de 
vida 81.517*05 

Primas anuales á pagar, 
incendios 7.429.101*39 

Seguros de 1894 á 1902, 
etcétera, i d . . .„ 35.844.891*93 

Ganancias y p é r d i d a s . . . . 1.803 488*67 

. . 68.449.609*72 

Madrid 13 de Junio de 1894.=»E1 D i 
rector, T . Pedros. 16—P. 


